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* ^ 1  f  DIRECCIÉN-ADMINISTRACIÓN:
Calle del Carmen, núm. 2d, principal 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Cobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto autorizando a , D. Salva-' 

dar Bermúdez de Castro y O'Lawlor, 
Marqués de'Lema,. Ministro de Es
tado, para que durante la presente 
jornada desempeñe las funciones de 
Notario Mayor del Reino.— Página
1.094. ,

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo' de Ministro de A bastecimien- 
tos ha presentado D. Carlos Cañal y 
Migoy a.— Página 1.094.

Otro nombrando Miriistro de Ahaster 
cimientos a D. Fernaydo Sartorius 
Chacón, Condé de San Luis, Diputa
do a Cortes.— Página 1.094.

Ministerio de la Guerra
Real decreto nombrando General de la 

primera división al General de di
visión D. Luis Fridrich y Domec.—  
Págiñü 1.094.

Otro ídem Presidente de la Junta de 
Táctica al General de división don 
Luis Fridrich y  Domec.— .Página
1.094.

Otro disponiendo que el General de 
Brigada D. Luis Riera Espejo cese 
en el cargo de Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra y  que pase 
a la situación de prirnera reserva* 
Página Í.Ó94.

Otro nombrarído' Jefe de Sección del 
Ministerio de la Querrá al General 
de brigada D. Alfredo Martínez 
Peralta.— Página 1.094. , ̂

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. ManUéf Jaén y A lohso 
cese en el cargo de Inspector, a 
las órdenes del Director general 
de la Guardia civil, y que pase a 
la situación de primera reserva.—  
Página 1.094.

Otros concediendo la Gran Cruz de 
la Real y Militar Orden de 5anf

, Hermenegildo a los Generales de

brigada D. Luis Heredia y Sali- 
quet y D, José Ramírez Falero; a 
los Generales de Brigada en situa
ción de primera reserva, D. Ma
nuel Manso Rozas, D: Elíseo Subi- 
zd Castro, D. Ricardo Rodado Es
cribano, D. Vicente González Mar
tínez, D. Adolfo Martínez Jurado 
y Ruiz, D. Dionisio Muro y Car
vajal, D. Francisco Müñiz de San
tiago y D. Vicente Alvarez Arda- 

I Yíuy; ai  ̂ Inspector médico de se
gunda clase D, Pedro León Jimé- 

: nez, y al Inspector de Ejército, en 
i situm ión de primera reserva, don 

José Lava Casasola.-—Paginas 1,094 
y 1.095. '

’ Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que, sin per- 
'I juicio de continuar el Comité Pa- 
: rítario creado por el Real decreto
\ de 27 de Agosto próximo pasado sus 
í- estudios y propuestas, se coñsidé- 
\ ren exceptuados provisionalmente 
j de la jornada legal establecida en 
; el Real decreto de 3 de Abril de 

1919 todos los agentes y obreros 
adscriptos a los servicios y depen- 

: dencias, de ferrocarriles a quienes 
] no se haya aplicado la jornada de 

ocho horas.—Página i,ORb.
Otras disponiendo que, sin perjuicio 

de las resoluciones que rproqedan 
sobre los puntos objetos de discor
dia planteados en el Comité pari
tario de ferrocarriles, Sección de 
Vía y Obras, Sección de M oviM  

¡ to y Sección de Servicios AdminiS- 
\ trativos, y sobre las que aún ha de 

tratar el mismo Comité, se publi- 
quen los acuerdos que se mencio- 

i rían a, los efectos del Real decretó 
> de 3 de Abril del corriente año.—  
\ Paginas 1.095 a 1.097.
0 tra disponiendo que mientras per

sista la epizootia, quede prohibida 
la importanción. en territorio espa- 

I ñol de ganado bovino, ovino, capri- 
I no y porcino, procedentes de tn -  
X glatérra y Suiza, así como también 

la lana sin lavar y las píeleé ̂  en 
l bruto y estiércoles, debiendo súme

terse a desinfección las pieles secas 
qíie sólo efectúen tránsito por los 
países de referencia.—Página 1.097.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que el Sub

secretario de este Departamento ce
se en el despacho y  firma de los 

i asuntos del mismo, que se le en- 
} comendó por Real orden de 2 5 . del 

coiívnente.—Página 1.097.

Administracién Central
E s t a d o . - —iSubsecretaría. —  Seccidn de 

GQméTéio.— Anunciando la '[Gaceta 
de Londres'', correspondiente al 19 
de Agosto último, que se prohibe 
la introducción en el Reino Unido 
de toda clase de bonos, obligacio
nes, acciones y títulos análogos.—  
Página 1.097.

Anunciando el "Board of Trade Jour- 
\ nal", correspondiente al día 4 del 
' actual, que el Departamento de li

cencias de expoliación facilitará las 
licencias que se soliciten para la 
exportación de las mercancías que 
se indican.—Página 1.097.

F om ento . — Dirección General de 
? Obras Públicas.—Arbolados y y i-  

veros. — Concediendo a cada una!,
■ dle las 46 Jefaturas que tienen a 

su cargo conservación dé carrete
ras la cantidad que se indica ptara 
las atenciones de este servicio des
de 1.® de Agosto a 31 de Diciem
bre del corriente año.'—.Págiríd

1.098.
A b a s t e c i m i e n t o s .  —  Rectificación a la 
: Real orden fecha 22 del corriente, 
i inserta el 23, referente al , cambio,.

de hora,— Página 1.098.
I n d ic e  de Reales decretos. Reales Ór- 
: denes , Reglamentos, Circulares e 
i Instrucciones que se han publica- 
; do en este periódico oficial durante 

el mes actual.
A n e x o  1.» —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  

C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a s .  
A n u n c i o s  O f i c i a l a s  r e l ,  B(ifco, de 

. España y Colégio. Notárial Me''- las 
 ̂ Baleares.

A n e x o  2.®— Êd ig t o sI  i -íf



1094 30 Septiembre 1919 <3aceta de Madrid, Núm.1273

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

B. M. el ÉEY Don Alfonso Xíll 
(q . D. g.), S. M. la  Reina  Doña Yícto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la  Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS ;
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar a D. Salvador 

Beí’múdez de Castro y O’Lawíor, Mar
qués de Lema, Ministro de Estado, pa
ra que durante esta jornada desempé
ñe las; funciones de Notario Mayor del 
Reino.

Dado en San Sebastián a veintio- 
clio de Septiem'bre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO
Ei Presidente dei Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oga .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Abastecimien
tos Me ha presentado D. Carlos Cañal 
y Migolla, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián a veintiocho 
de Septiembre de mil noveciento-s diez 
y nueve.

ALFONSO
Ei Presidente dei Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

En atención a las circunstancias que 
coneurren en D. Fernando Sariorius 
Chacón, Conde de San Luis, Diputado 
a  Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Abastecimientos.

Dado en San, Sebastián, a veintiocho 
de Septiembre de m il noveciéntos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejó de Ministros, 

J o a q u ín  SÁNCHEZ T o ga .

  ---

H on n o  D£ U

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar General de la p ri

m era división al General de división

D. Luis Fridrich y Domec, que actual
mente manda la tercera división.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de rail novecientos diez 
y nueve. ^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta de Táctica al General de divi
sión D. Luis Fridrich y Domec, con
servando el mando de la primera di- 
víBión. A

Ijado en San Sebastián a veintisiete 
■̂dé Septiembre dé^mih novecientos die« 
y nueve.

ALFONSO;
Él Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Luis Riera Espeja cese 
en, el cargo de Jefe de Sección del Mi
nisterio de la Guerra y pase a la situa
ción de prim era reserva, por haber 
cumpíidQ, el día 2ñ del corriente mes, 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio del año anterior, quedando en 
coiioeipto de disponible, con el sueldo 
entero de su empleo, hasta que alcan
ce la edad señalada en el artículo 4,® 
de la ley de 14 de Ma r̂a de 1883.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientO'S diez 
y nueve. '

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al General 
de brigada D. Alfredo Martínez Pe
ralta.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
diez y iluéve.:

ALFONSO
El Mimstro. de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Vengo en disponer que el General 
de brigadá D. Mánuel Jaén y Algnso 
cese en el cargo de Inspector a las ór
denes del Director general de la Guar
dia civil, y pase a la situación de p ri
mera reserva, poÉ haber cumplido el 
día 26 deí corriente mies la edad que 
determiiia. la ley de 29 de Junio del 
áño anterior, - quedando en concepto 
de disponible, cón el sueldo entero de 
su empleo, hasta que alcance la edad 
séñalada éh él artículo 4,o de la ley 
de 14 de Mayo de 1883.

El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.

A L F O N S O
■

T en 
) de

: r V ;i- ■' - V • î ente

E,n_cpnsideración a lo solicitado por 
erSéhérál de brigada D. Luis Heredia 
y Saliquet, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en conicederle la Gran Gruzde 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 29 dé Junio del año anterior, 
fechfe en qué cumplió las condiciones 

;-reglfeontarias. jy
Dado eri áan Sebastián a veintisiete 

de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. José Ramírez 
Faléro, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermene
gildo, '

Vengo en conicederlie la Gran Cruz de 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 6 de Abril último, fecha 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO
El Mintistro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r

En. consideración a lo solicitado por 
el Geheral de brigadá, en situacióri dé 
prim era reserva, D. Manuel Manso 
Rozaé/y de; conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea dé la Real y 
Militar Orden de San Hermehégildo, 

Véngb  ̂én conciederlé la Gran Cruz de 
dé ,la referida Orden, con la antigüe-* 
dád del día 13 dé Febrero último, fe
c h a 'en que' Cumplió las condiciones 
reglamentarias,

Dado\én San, Sebastián a veintisiete 
dev Septiembre de mil novecientos 
diéz y  nuevec

 ̂ ; A lfo n s o :: ':  '

El Miniistro de la Guerra, , , >

4NTONIO

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
prim era reserva, D. Elíseo Subiza Cas
tro, y de conformidad con lo propues
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to poi? la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden dé; San Herméñégildd,

Tengo en cone-e-d-erle la Gran Cruz de 
Jj^^eferida Orden, con la antigüedad 

22 de Febréro último, fecha 
e cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO
.'El Mir4stro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r  .

En consideración ¡a lo solicitado por 
los Generales de brigadá, en situación 
de prim era reserva, D. Ricardo Roda
do Escribano y D. Ticente González 
Martínez, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San HermenegiMo.

Tengo en conceder les la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Junio del año ante
rior, fecha en que cumplieron las con
diciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 

:y nueve.
ALFONSO

'El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

En consideracióh a  lo solicitado por 
los Generales de brigada, en situación 
‘de prim era reserva, D. Adolfo Martí
nez Jurado y Ruiz y D. Dionisio Muro 
y Carvajal, y de conformidad con lo 
propuesto por la AsámMea de la Real 
y Militar Orden de San Hérmehegildb,

Tengo en concederles la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad  del día 24 de Marzo último, fecha 
'̂ en que cumplieron las condiciones re- 
rglameritarias.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
E l Mmistro de la 'Guerru,

A n t o n io  T o v a r .

En consideración a  lo solrcitado por 
"el General de brigada, en situación 
de prim era reserva, D. Francisco Mu- 
ñit de Santiago, y de co'nformidád con 
lo propuesto por la Asámblea de la 
Real y Miilitar Orden de San Herme
negildo, :

Tengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad dei día 20 de .Abril últiibó, fecha 
on que cumplió las condiciones reglan 
mentarias. : -v-

de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra» . . ■

A n t o n io  T o v a r .

En consideración a lo solicitado por 
el General ¡de brigada, en situación de, 
primera reserva, D. Ticente Alvarez 
Ardanuy, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San HermenegiM'o,

Tengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 31 de Mayo último, fecha 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO 
El Mindatro de la Guerra» i

A n t o n io  T o v a r .

En consideración a  lo solicitado por 
el Inspector Módico de segunda clase, 
D. Pedro León Jiménez, y die confor
midad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Miliitar Orden de San 
Hermenegildo,

Tengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 25 de Abril último, fecha 
en que cumplió las condiiciones regla
mentarias.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
|EI Ministro de la Guerra»

A n t o n io  T o v a r .

d'p por . el Real decreto de 27 de Agos- 
ito de 1919, de las cuales se infiere 
que tanto el elemento obrero como el 
patronal están conformes en la impo
sibilidad de terminar para el día 1.» 
de Octubre el estudio de alguna de las 
cuestiones sometidas a su examen,

S! M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:
■ l.« Que sin perjuicio de continuar 
él expresado Comité sus estudios y 
propuestas, se consideren exceptuados 
provisionalmente de la jornada legal 
establecida en el Real decreto de 3 de 
Abril de 1919 todos los agentes y 
obreros adscritos a los servicios y de
pendencias de los ferrocarriles a quie
nes no se haya aplicado la jornada de 
ocho horas en las Reales órdenes pu
blicadas por este Ministerio.

2.0 Que el Comité paritario conti
núe con el mayor celo y actividad' sus 
estudios y propuestas, con objeto de 
que se pueda cumplir en el plazo más - 
breve posible y definitivamente el a r
tículo 6.0 del Real decreto dé 27 de 
Agosto de 1919.

De Real orden lo digo a T, I. para 
su conocimiento y demás ¡efectos. Dios 
guarde a T. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1919.

CALDERÓN
Señor Director general de Obras pú

blicas.

En consideración a lo solicitado por 
el Interventor de Ejército, en situación 
de prim era reserva, D. José Lara Ca- 
sasola, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo.

Tengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Junio del año ante
rior, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián, a veintisiéte 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

REALES ORDEÑES 
limo, Sr.: Vistas las actas y eomu-

Tistos los testimonios remitidos a 
este Ministerio por el Presidente del 
C o m i t é  paritario  de ferrocarriles, 
creado por Real decreto de 27 de 
Agosto último, de las actas de las se
siones celebradas por la Sección de 
Tía y Obras, los días 23, 24 y 26 del 
mes actual:

Resultando q u e  en dicha Sección 
fueron aprobadas para la aplicación 
de la jornada de ocho horas en los 
talleres regionales y a los trabajos de 
los obreros de oficios varios las bases 
siguientes:

1 .* Las ocho horas de la nueva 
jornada deberán ser de trabajo efec
tivo.

2.‘ Cada Compañía fijará las boiras 
de trabajo en relación con las cir
cunstancias de la localidad y las ne
cesidades del servicio, pudiendo adop
tarse para el caso horarios distintos 
en invierno y en veranó:

Resultando que por lo que Respecta 
a la aplicación de la jornada de ocho 
horas a los obreros de la vía, han sádo 
apróbadas, también por unanimidad, 
las siguientes bases:  ̂'

11.? Las horas de la nueva jornada 
setán de trabajo efectivo, y a esité fin 
eoínemarán a  contarse y se darán por 
terminadas precisamente en los tajos 
de trabajo.
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y conservación corrientes, se, aplicará 
la jornada de trabajo, teniendo en 
cuenta las estaciones del año en que 
éstas se realicen, con el fin,de acomo
darla al día solar, y atendiendo a que 
resulte en el conjunto del año una 
jornada media diaria de ocho horas.

3.“ En los meses de Noviembre, 
Diciembre, Enero y Febrero, la jo r
nada de trabajo efectivo será de siete 
horas. En Marzo, Abril, Septiembre y 
Octubre, de ocho horas, y en Mayo, 
Junio, Julio y Agosto, de nueve horas.

4.® La jornada se efectuará en dos 
períodos, con  ̂un intervalo de una y 
media a tres horas, según las estacio
nes d-el año, siempre que no se opon
ga a ello la índole del trabajo o las 
necesidades del servicio:

Resultando que ha sido también 
acuerdo unániime de tas representa
ciones patronal y obrera en la Sec
ción de Vía y Obras, por lo que se 
refiere al tiempo invertido para los 
traslados en ferrocarril de los agen
tes. desde los puntos de residencia de 
éstos a aquellos otros en que ha de 
realizarse el trabajo, que se establez
can las siguientes bases:

1.® A los agentes que salgan de su 
residencia destacados para efectuar el 
servicio o trabajo que se les enco
miende, teniendo para ello que efec
tuar un viaje en ferrocarril, así como 
á los que se encuentren en situación 
de espera, reserva o regreso, se les 
contará como un tercio de trabajo 
efectivo el intervalo comprendido en
tre las horas oficiales de salida de los 
trenes y las efectivas de llegada jal 
punto en que se ha de realizar el tra 
bajo o a su residencia.

2.® En ios casos en que el' abono 
de los haberes del agente se haga por 
jornales diarios y ocurriese que el 
tercio de las horas invertidas en el 
viaje, mas las horas hábiles de tra 
bajo efectivo, no lleguen a completar 
la jornada establecida, se considerará 
ésta entonces como finalizada:

Resultando que han sido, aprobadas 
por unanimidad, por la misma Sec
ción indicada, las proposiciones si
guientes:

“̂Para los agentes de Oficinas de 
Vía y Obras se acepta la jornada die 
ocho horas, conservando la que hoy 
tienen, si es inferior a ésta, y que
dando iconvenido que no ‘W á obliga
torio el trabajo que exceda de la  jo r- ' 
nada actual.

Los guardas de vía que prestan sus 
servicios en las brigadas,; se conside^ 
rarán incluidos en las bases fijadas 
para los obreros de vía, aplicándoles 
la jornada de ocho horas.”

Considerando que no ha lugar a u l
teriores trám ites sobre lo aceptado

por las representaciones patronal y 
obrera,

S, M. el R e y  (-q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, sin perjuicio de 
las resoluciones qué procedan sobre 
los puntos objetos de discordia plan
teados en el Comité paritario y sobre 
los que aún ha de tra ta r el mismo 
Comité, se publiquen los acuerdos que 
quedan relacionados en lo que ante
cede, a los efectos del Real déco’eto 
dé 3 de Abril del año corriente, de- 
biiendo las Empresas de ferrocarriles 
circular sin demora entre su perso
nal las órdenes correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios! guarde a V. I. muchos años. 
Madriíf^ 27 de Septiembre de lfi'19.

■CALDERON
Señor Director general de Obras pú

blicas,

Vistos testimonios remitidos a este 
Ministerio por el Presidente del Co
mité paritario de ferrocarriles, creado 
por Real decreto de 27 de Agosto ú lti
mo, de las actas de las sesiones cele
bradas por lá .Sección de Movimien
to en los días 17, 18, 19, 23 y 25 del 
mes actual:

Resultando que en dicha Sección ha 
habido acuerdo respecto a los puntos 
siguientes:
; 1.  ̂ Se considera aplicable la jor 

nad-ft- dé ocho horas en las maniobras 
permanentes con piloto continúo en 
xas estaciones principales, así como en 
lá carga y descargá de los muelles de 
las mismas estaciones más importan
tes. “ t - d

2.0 Se considera ' aplicable la jo r
nada de ocho horas en el servicio de 
maniobras permanentes al personal de 
vigilantes, jefes, capataces, subcapa- 
taces, guardaagujas, enganchadores, 
niozos autorizados y demás agentes- 
estrictamente afectos directamente a 
aquel servicio. A este objeto se indi
carán la s ' estaciones tipos^ y las asimi- 
lábles. a ellas en cuanto á dichó ser
vicio. En las operáciones de removi
do de muelles, en las estáciones p r in 
cipales, para el- persotial de brigadas 
de carga y descarga y factores afectos 
a jaste  iservicio. En las oficinas de 
transmisión de los empalmes princi- 
páles. t

3.0 iSíe considera aplicable la jorna- 
áá de ocho horas desde 1.® de Enero 
de 1920 para los agentes afectos ál 
servicio de maniobras permanentes en 
las estaiciones siguientes: ‘Paseo Im 
perial, Madrid (Príncipe Pío), Las Ma
tas (clasificáéiéh), Avija,. Sbgovia, Me
dina, Valladolid, Baños, Palencia, 
Burgos, Miranda, Alss^ua,, San Sebas
tián, Pasajes, Irún, Bilbáo, Logroño,

Pamplona, Gastiejón, Zaragoza (Arra
bal), Zaragoza (clasificación), Lérida,. 
Pía dé Villanoveta, Manresa, Monca-
(da, Barcelona, Ujo Ablaña, Soto Rey, 
La Felguera, Oviedo, Villabona, San 
■Juan de Nieva, Gijón, León, Monfoijí'^'^ 
Gpruñav Encina, Játiba, Garcagenltuc 
Valencia, Tortosa, Tarragona, Reus,. 
Zaragoza (M. Z. A.), Madrid (M. Z. A.), 
:G. V., Madrid (M. Z. A.) P.,V., Aran^ 
juez. Alcázar, Albacete, Almansa, En
cina, , Alicante, Murcia, -Gartagena, 
Manzanares, Santa Cruz de Múdela,. 
Vadollano, Baeza, Espeluy, Córdoba, 
Los Rosales, Sevilla, Huelva, Ciudad 
Real, Puertollano, Almorchón, Méri- 
da, Peñarroya, Sevilla, Utrera, Jerez, 
Gercadilla, Puente Genil, Bobadilla,. 
Málaga, Guadix y Almería. Este acuer
do se hará extensivo a las demás es-- 
taciones que actualmente o en lo suce
sivo se encuentren por sus condicio
nes en el mismo caso que las indica
das.

4.0 Que en los casos; de accidentes 
se considere ilimitada la jornada.

5.0 Que los promedios de jornada 
sean a basé del período del turno del 
personal y de fijar mínimos de des
canso y máximos dé jornada de tra 
bajo:

Considerando que no ha lugar a u l
teriores trám ites sobre lo aceptado 
por las representaciones patronal y 
obrera,
 ̂ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que, sin perjuicio de las re 
soluciones que procedan sobre los 
puntos objeto de discordia planteados 
en er Goniité paritario y , sobre los que 
aún ha de tratar él niismO; Comité, se 
pubiiqüeh los acuerdos que quedan 
relacionados en lo quie antecede a los . 
efeetos del Real decreto de 3 de Abril 
del año corrieiite, debiendo las Em
presas de ferrócarriles pircular sin 
demora entre su persona-l las órdenes. ■ 
correspondiéntek

; De Real orden lo digo a V* I.., para 
sü conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V.. L ,muchos añost 
Madrid, 29 de Septiembre de 1919.

 ̂CALDERÓN

S p o r  Director general de Dbras p ú -  
íblicas. s

; Visto el testimonio remitido a este^‘ 
Ministerio por el Presidente del Comi
té paritario  dé ferrocarrilesy creado- pocr 
R4abdecreto de 27 de .Agosto: último; * 
dél acta de la : sesión celebrada por la 
S^ción d e  Servicios administrativos^ 
d é  mismo Comité el dta 24 del co
rriente.:- ..y

^ is to  oficio del. mismo ; Priesidente;. 
quie acompaña al testimonio de que 
queda hecha referencia: ■ ;

Resultando qué las representaciones
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patrona/1 y obrera han estado' de acuer- 
do en aceptar con ciertas condiciones 
la jornada de ocho horas para los agen
tes de oficinas de todas clases, conser
vando la que hoy tienen muchos de 
allos, si es inferior a la citada de ocho 
horas:

Resultando que las condiciones a 
que queda hecha referencia han sido 
a»í formuladas:

1.*̂ Las ocho horas dfe la nueva.jor
nada deberán ser de trabajo efectivo, 
entendiéndose por tal el que ejecute el 
obrero sin  interrupción voluntaria del 
mismo; ' ‘ -b, ,

2.*̂  La jornada podrá efectuarse en 
dos períodos,, con qp init^yalo de hora 
y media a dos horas, siémipre que no 
se oponga a ello la índole det trabajo 
o las necesidades del servicio.

3.‘ Gada Gpmpañía fijará con estas 
bases, y en relación con las circuns
tancias de la localidad, las horas de 
entrada y salida del personal de las ex
presadas dependencias, pudiendo adop
tarse para el caso horarios distintos en 
invierno y en verano.

4.̂  Los referidos horarios se 
bleoerán en forma que comprendan pa
ra  la jornada del día el período efec
tivo de trabajo de ocho horas, para lo 
cual, y teniendo en cuenta el tiempo 
que actuaimente se pierde para que el 
personal se disponga a trabajar desde 
qud entra en el ;ailmacén, entendemos 
que cinco minutos antes del comienzo 
del trabajo debe cesar la ádmisión del 
personal, cerrándose el chapeco. No se 
abandonará el trabajo hasta el toque 
de campana que indique la salida, su-' 
primiéndoíse la tolerancia que actual- 
-mente existe para el lavado y as'eo del 
•personal dentro de las horas de tra- 
hajo.

5.̂  iGuando las necesidades del ser
vicio exijan, a juicio de los respecti- 
’YOiS Jlefe®, la  prolongación de la jorna
da, deberá el personal ejecutar cuan- 
t 03 trabajos sean precisos para los 
fines indicados.

Resultando que las bases para la im
plantación de la jornada de ocho ho- 
3?ias, acordadas para el ptersonal de Eco- 
nomatos, son las siguientes :

1 .* Las ocho horas de la nueva jor- 
iiíada deberán ser de trabajo efectivo,

, entendiéndose por tal el que ejecute
cdK êro sin interrupción voluntaria 

dql mismo.
2.‘ La jornada podrá efectuarse en 

dos pieríodo», con un intervalo de una 
y raedla a dos horas, siempre que no 
se oponga a ello la índole del trabajo 
a las necesidades del servicio.

3." Cada Compañía fijará con estas 
bases, y en relación con las circunstan- 
ciasi de la localidad, las horas de en- 
ttéú ^  j  salida del peraonitó de tas ex-

tarsje para el caso horarios distintos en 
invierno y en verano.

Los reteridós;^ se esta
blecerán en foritíá que coanprendan pa
ra la jornada del día el período efec
tivo de trabajo de ocho horas, para lo 
cual, y teniendo en cuenta el tiempo 
que actualmente se pierde para que el 
personal se disponga a trabajar desde 
que entra en e)l TO® cinco <
minutos antes del comienzo del traba
jo cesará la admisión del personal, ce
rrándose el chapero. No se abandona
rá el trabajo hasta él toque de cam
pana que indique la salida, suprim ién
dose la tólerancla que actualmente 
existe para el lavado y aseo del per
sona! dentro dte las horas de trabajo.

Resultando que en . el oficio dél P re
sidente del Comité, a que queda hecha 
referencia, se manifiesta que en los 
acuerdos precittados de la Sección de 
Servicios administrativos no están in
cluidos los guardas, porteros, vigilan
tes, etc., por no haberle habido entre 
las representaciones patronal y obre
ra  en dicha Sección, por lo que res
pecta a esitó perBonal:

C-onsiderando que no ha lugar a u l
teriores trám ites sobre lo aceptado por 
las representaciones patronal y obrera.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de las re 
soluciones que procedan sobre los pun
tos objetO’ de discordúa planteados en 
el Comité paritario y sobre los que 
aún ha de tra ta r el mismo Comité, se 
publiquen los acuerdos que quedan re 
lacionados en lo que antecede a los 
efectos del Rea! decreto de 3 de Abril 
diel año corriente, debiendo lae Em pre
stas de ferrocarriles circular sin demo
ra entre su personal las órdeneá co
rrespondientes.

D@ Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembríe de 1919.

GAIJ3ER0N
Señor Direcior general de Obras pú

blica^.

Con fecha 30 de Junio del corrien
te año se ddetó una Real orden pr<y- 
hibiendo la importación de ganado 
procedente de los países que Se citan, 
por encontrarse declarada la glosope
da. Habiéndose declarado posterior
mente dicha e n f e rm a d  en Inglate
rra y Suiza, '

S. M. el R ey  (q. D. g.) m  ha ser
vido disponer, que mientras persista 
la mencionada epizootia, quede prohi
bida la importaición en territoria es
pañol de ganado bovino, ovino, capri
no y porcino, proeedantes de Inglja-

Jana sin lavar y las pieles en bruto y 
estiércoles, debiendo someterse a des- 
iinf'Ocicáó'n la® pieles seca® que sólo 
efectúen tránsito por los países de re 
ferencia, de acuerdo con la Real or
den de 9 de Agosfo de] corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.—^Madrid, 
27 de Septiembre de 1919.

CALDERON
Señor Directer general de Agricultu

ra, Minas y Montes.
  -

MIN18TMI0 DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NÚM. 143 

limo. Br.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que cese 
V. I. en él despacho y firma de lo® 
asuntos de este Ministerio, que se le 
encomendó durante la auisencia del 
Ministro en Real orden de 25 del co
rriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año®. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1919.

SAN LUIS
Señor Subseoretario de este Ministerio. 

 -----------

MWÍSTEBIO DB ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DE COMERCÍO

La Gaceta de Londres^ correspon- 
diente al 19 de Agosto último, publí- 
ea un deei’ieto por él que se revoca el 
de 21 de Diciembre de 1917, que pro- 
hibíaila introducción en el Reinó Uni
do de toda cla®e de bonos, obligacio
nes, attcionés y títu'lo-s análofgos.

El Boord of Trcbde Journaif c o r r^ -  
pondiente al 4 dél iiTés actual, publica 
©1 siguiente aviso :

‘ El Board of Trade (Departamento 
de licencias de exportación) hace sa
ber que en adelante ®erán tomada® en 
consideración la® solicitudes de licen
cias para exportar las siguientes mer
cancías, previa aprobación de su dies- 
tino:

Lanas carboniziad^sai.
Lanas originarias de la Gran Bre

taña, India y Cabo.
LanaíS que hayan sido importadas 

por particu Pares , dcisde el país de ori
gen.

Lam a de Austealliia aidquiridas en 
la® ventas hechas por él Gobieruo.

Péinaduraa de lana (excepta las fina» 
dé Crossbred).

Copo® de lana de Persia.
O ^os de ealtdíWÍ 40 e íafecior.
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D'esíperdicios de lana, 
lios exportadortes deben tener -en 

cuenta tas siguientes advertencias :
1.“ Ali soiMcitar licencias para la

nas de AuiSftralia es necesario indicar 
los números de ios lotes y el número 
del catálogo de la Menta en que fueron 
adquiridlas.

Las Idcencias para peinaduras 
finas de Crossbred y copos de calidad 
superior a 40, 'SÓlo se conceden en c ir
cunstancias excepcionales, y cuándo 
sean objeto de una concesión espe
cial hecha por el Departamento de 
Aprovisionamientos.

3.“ La concesión de licencias para 
hilados hecho® total O) parcialmente de 
lanas, está sujeta a demoras, por la 
necesidad de limitar, en interés de las 
manifestacione® nacionales, a una can
tidad determinada las exportaciones 
niensuales. , . ̂ _. : . ^

Las péticiooié® de Jicenciáá ̂  dc'^■ ex
portación, que dehen contener una 
descripción detallada de los artículos 
que se han de exportar, se dirigirán a 
el “Gontroller, Board of Trade (Export 
Licence Department), i, Queen An- 
ne’s Gate Buildings, Westmins)ter, Loii- 
don, S. W .”

Lo que se hace público para cono^ 
cimiento general.

Mad^d, 27 de Septiembre de 191Í9. 
El Subsecretario, Emilio de Palacio®.

DIRECCION GENERAL DE TORAS 
PUBLICAS

ARBOLADOS Y VIVEROS

Deteraninados por Real decreto de 
22 de Agosto último lo® créditos asig
nados a los diverso® eiervicios confor
me a la. ley .de 14 del mismo y deter
minado por el Negociado de Contabi
lidad que quedan len fin de Agosto dis- 
pontbies para el capítulo 14, artículo 
único, concepto 5.” del Presupuesto v i
gente créditos, por la cantidad de pe
setas 125.021 hasta 3,1 de Diciembre 
próximo.

Considierandq qiié eií lós meses de 
Abril, Mayo, Junio y /ü llo  se han asig
nado a cada Jefatura la cantidad de 
500 pesetas para estte seryicio.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido con
ceder a cada una de ¡las 46 Jefaturas 
que tienen a su cargo consíervacién de 
carreteras la cantidad de 2.500 pesetas 
para las atenciones de este servicio 
desde de Agosto a 31 de Diciembre 
del corriente año, autorizando a la 
Dirección general de Obras públicas

Ipara distribuir el remanente a los Ser- 
wcios y Jefaturas que estime mási con
veniente, dentro de ios fines que de
termina la ley de Presupuestos.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S.. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem- 

\hve de 1919.—El Director general, P i- 
' niés.

Señores Ordenador de Pagos de ‘éste 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad e Ingenieros Jefes de' 
las 46 Jefaturas que tienen a su. 
cargo conservación de carreteras.

S U B S E C R E T A R I A
Habiéndósie omitido la indicación- 

del número de orden que le corres
ponde en el registro de este Ministe-- 
rio en la Real ordien fecha 22 del co
rriente, inserta en la G a c e t a  del si-- 
guiente día. y referente al cambio de  ̂
hora, se hace constar que le corresi- 
ponde el núm. 140.

Madrid, 29 de Septiembre de 1919.- 
E1 Subsecretario, Viguri.

•ur'n' V
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